
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-3888-O

Quito, D.M., 13 de julio de 2022

Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverria
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición de la señora Concejala Abg. Mónica Sandoval, presidente de la Comisión
de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el artículo 50 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito; me permito solicitar a usted remita un informe sobre la
pertinencia o no de acoger las observaciones formuladas mediante comunicación de 07 de
julio de 2022, suscrita por los arquitectos Hernán Mejía y Patricio Montalvo, ciudadanos
acreditados a participar en la silla vacía, en el proyecto de “Ordenanza Metropolitana
que sustituye el Título I “Del Régimen Administrativo del Suelo”, Libro IV.1 “Del uso
del suelo”, Libro IV “Eje territorial”, de la Ordenanza Metropolitana No. 001,
publicada en Registro Oficial Edición Especial, No. 902 de 07 de mayo de 2019, que
contiene el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito". 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-3851-O 

Anexos: 
- DEFINITIVO Proyecto de ordenanza comentarios Silla VaciÌa C+CAM .pdf
- 1 Documento de Observaciones.pdf
- 2 Oficio observaciones RAS PDF pdf.pdf
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Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2022-07-13  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes pasp SGCM  2022-07-13  
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